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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 604.202I-GM.MDCC

vtslos:

El recurso adm¡nistrativo de apelación interpuosto por la recurrente MARh ANGELA SANCHEZ CACYA en contra del
acto adm¡n¡strat¡vo conten¡do en la Resolución Administrativa de la Sub Gerenc¡a de ceslión del Talento Humano No 164-2021-
SGGTH-GAF-MDCC; Informe Legat No 253-2021-SGAWGAJ-MDCC; provetdo No 760-2021_GAJ_MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Pollt¡ca delEstado,'Las Munic¡palidades provinc¡ates y D¡stritales
son los órganosde Gobierno Localque gozan de autonomfa polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va ;n los asuntos oe su ioirpetencia ;autonomla que según el Art ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley orgánicá de Mun¡c¡pat¡dades - Ley N" 27972 ra¡ica en lafacultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de admin¡strl'cion]ón iu;ecion al ordenam¡snto ju;idico:

Que' Resolución Admin¡strátiva de la sub Gerencia de Gest¡ón de¡TaEnto Humano N. 164-2021-sGcTH.GAF-MDcc(en adelante 'lesoluc¡ón') emitida el 21 de septiembre de 2021 por el sub Gerente de cestión del Talento Humano, se oecrarafundado en part€ la solicitud pressntada.por la .servidorc 'tqfugii9b et pediao de oener¡c¡os taiiraiis-t"iá" ioioí)' in-"n^"rto
f!"i|!lÍ!ly!! !::P::i!:l!,,^1y:!!!?d: !ü ponincacian oor nlsui pdtias, ¡v) bon¡ñcac¡ón por et an¡vercatio det distt¡to, v)bon¡t¡cac¡ón por et dtd det trdbajadot ñun¡c¡pat, vD bon¡f¡cac¡óí po,r váiá{Aiell'¡¡) mov¡t¡¿aa y Áftigerio aelperiiai óla" "r".9:3915 :t ?4,!: :rt¡?mbre de 2o1g; dactara ¡unaá¿o en oatte át padiai ae páio ae oenencios taborates de naturdteza económ¡caa. los parámetms que se determimn a. ctntinuniai: rcspectó a-t p"go a"t 

"on""pto 
de ¡ncremento remunerdt¡vo

l:,"::n:!r:::^"::¡"yb_f !: 291e a!31 d1 d¡cienb? de,zols dectalnía tullplg soiore et increnento otorgado eÁ' tols 2017 v.201a, que se otorsaan para etejerc¡cio det año 201s, 
"nn 

átdl¿iñí. Ji;óó;;ü';;";;ti;;;;;;ió;i
'!m::!y:i:t-:yyttgf-!:!,!"9"!! pot escotaidad det 2ois iá ¡echra nrúnáaao: d;"¿;;do-"í ;;s;-;;concepto de bon¡ficac¡ón por naviddd det pedodo_2olg, deb¡endo otorgade dhho;o;;i; deffip;;;;;;;í;;rf;ñ; ;;cuenta quo in¡c¡o vínculo laboral al amDaro del D. Leg. 276 a padir áet 2s de setjemórc ae 20tg declÁra fundadi: sobre ta

l::,::ffi:!.,"tr:r:?I::^l::!:y.!a,!4t ,esputo áer pealaf, ie oói¡¡"á"¡¿, por nestas patuias det petiodo 2o1s decrdrd
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¡ntundqdo: sobre et concepto de bon¡Í¡cgc¡ln. aniversaño ;Jat d¡sttíto aa iinaá z6ie üír;;_;!rd"d9,' iJ'#,i,,,ái"'), p"r"o"dcuerdo con la bonil¡cac¡ón del dld del trabaiadot munic¡pat.por el peioáo 2o1g declarc fundado: conforme d ta bonif¡cacr,n polvacaciones del peiodo 2019 declan infq\dÁqo: respectó al pedidó aet concepio aet rcrrigGn--y novitiaaaia rcóim,iii'tuvo quepetc¡bi los citados conceptos a pañ¡r det 25 de set¡ánbre d; 2019 ¿eaara iiiáaao: connme al ¡ncremento de remunerccr¡n des/' 300 00 declara kíundalo:t y declara proc€dente la sol¡c¡tr¿ oe pago Já-¡f,nencios taborates de naluraleza económ¡ca en v¡a deregular¡zac¡ón y 
-e¡. 

calidad de devengados por el monto ascendentj a s/ 4,743.80 soles. La notificación fue efectrá¿" el zl o"sept¡embre de 2021, confome obra en el acla ds notif¡c€c¡ón a fojas 32;

Que' de la rsvisión de los aduados s€ advierte que la serv¡dora Marfa Angela sánch€z cacya (€n adelant€ ,recurrente")
nterpone' dentro delplazo legal establscido sn elArt. 218o delTUo de la LPAG, elrecurso administrativo de apetaci6n -{on trám¡tedocumentario 211013i23u en contra dsl ac{o adm¡nistrativo contenido en la lresolución'el 13 de octubre de 2021; por to queten¡endo en cuenta que er m¡smo se sustenta en cuest¡ones de puro dereiho, deviene en 

"¿a¡"¡ori: 

- -'-- - -- --- ' i

Que, en el present€ caso la controversia radica en detem¡nar s¡ corr€sponde reconocer el pago de las diferenc¡asremunerat¡vas dejadas de percibir: asf como los benefc¡os sconómicos otoigados en convenio colect¡vo, laudos arbitrates ybeneficios legales a la lecunente"; en refgrencia a e¡lo, de tos acrráoor iá'o""pr"nde ¡a solicitu¿ ."¿¡lnt" l"ir"l 
"" 

p¡0"reconoq¡miento delde las d¡ferencias remun€rat¡vas dejadas de perc¡bir, asfcomo lostenefc¡os económ¡cos otorgaoós en conuen¡ocoledivo, .laudos arbitra¡es y benef¡cios legales-comolon, ll ri"g" pó;'ln","."nro a ra remunerac¡ón mensua¡ por costo de vidaentre el 01 de enero de 2017 at 30 de abrit d€ 2OZt : Z) e¡ pado Oe- ¡rinifi"""iJn 
"""or", 

po, 
"t 

per¡odo entre et O.l de enero de 2016al 31 de diciembre de 2ol9: 3) oaoo de bonincacion pór eioñ aeitiá¡ái"Jor r*¡"¡p"l por et periodo entre 01 dE enero de 2015 al3l de diciembre 2019;-4) pago d;asignación por aguinaldo de fiestas ;atrias y navidad por et p€riodo entre o1 de enero de 20i5al 3'l de dE¡embre de 2019: 5) pago de bonificac¡ón por eldla der distriü dei ;óriodo oi de eneio de 2015; 6) pago je üoniRcacionpor vacac¡ones po¡ el periodo entre o'l de enero de 2016 a¡ 31 ¿e ¿¡ciem¡ri ¿" zols; ¡n"tr"ntelijí"d,iJ! ¡on¡ñá"¡on po,refrigerio y mov¡l¡dad de tos años 2015, 2016,2017,2018y 2},tg:

Que' en referenc¡a al párrafo precede^nte, 
_re:p9c1o alpaso de la dferenc¡a remunerativa de bgnefc¡os económicos, delos actuados se d€sprende qu€ con sent€nc¡a N' 194-2019 det Eipe;dicnte N'5¡96-2018 emitidá úr;iT-e;;r ju;9aoá ol rraua¡o,

9: f:clta l.r de mazo de 2019' d¡spone que la Municipal¡dad birlt"i d; Ceno corora¿o emita ta resotuc¡ón reconoc¡endo tacondic¡ón de la demandante de contrátáda para labores permanentes no pudiánoo ser cesada a menos que ¡ncur¡a en aEuna delas causas previstas en el Decreto Legialafivo N' 2i6. Asr, c;;iorm;-¡-o-""¡"l"oo en el Intorme Técnico N. 176E-2019-SERVIR/GPGSC de SERVIR' el cual indica que."Deoe tenarsé presánte-quá;t adicuto 42 det Texto ()n¡co ordenado de ra Leyorgán,¡ca de,l Poder Jud¡c¡al, dprobdda por Debreto supreno Ñt ótz-ós^lii,-aiipone sue toda peraona y auloidad ¡,sté obt¡gddaa acatar y dar cumplim¡ento a las decis¡ones iudiciates, amanadas de autoriaad judic¡;t aompeíenb, 
"n 

iÁ pópL"ijÁ,ro", 
",,poder cdl¡f¡cat su conten¡do o sus fundamentos, fBstr,ingi sus efec tos o tnteryÁiar sus alcances, bajo rcsponsab¡t¡dad c¡v¡t, panal oadm¡nisttdtiva que Ia lev señata; d¡sposia¡ón de la quá se a"sprenae quáia áitia"d vincutada por unÁ resotuciai id¡aat aen
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M U N ICIPALIDAD D ISTRITA L

CERRO COLORADO
elactuar todas /as gesllo?es gug s6sn nocesánas parc dade esticto cumpl¡m¡ento": razón por la cual mediante Resoluc¡ón
Admin¡strativa de ¡a Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano N'179-20'9-SGGTH-MOCC (en adelante 'resoluc¡ón de
reconoc¡miento") de fecha 25 de set¡embre de 2019 se le reconoce a "recurrsnte" la condición de servidora pública contratada para
labores de naturaleza p€rmanente al amparo de la Ley N'24041; sujeta el Régimen Laboral Público - Ley de la caÍera
adm¡n¡strativa y de R€mun€raciones dgl Ssctor Públ¡co del Decreto Leg¡slativo N' 276 y su reglamento aprobado m6d¡ante Oecreto
SuDremo N'005-90-PCM:

Que, es pert¡nent€ señalar que el reconoc¡miento a la 'recurente" se material¡zo en vía administrativa el 25 de set¡embre
de 2019; por lo que, es menester indicar que mediante la sentenc¡a jud¡cial descrita solo reconoce a la servidora la nulidad parc¡al
de la Resolución de Alcaldia N' 83-2018-MDCC, de fecha 6 de abril de 2018, y Resolución de la subgerencia de Gestión de Talento
Humano N' 163-2017-SGGTH-MDCC, de fecha l4 de d¡ciembre de 2017i no determ¡nándose la fecha desd€ la qu€ debenan ser
reconocidos sus benefc¡os laborales. Bajo ese referente, el Informe Técnico N' 602-2018-SERVIR/GPGSC de SERVIR, señala
dentro de sus alcances que "en el caso de /os servrdo¡es ¡ppueslos o re¡ncoeorados, tas ent¡dades públ¡cas se encwnlnn
obl¡gadas a eiecutat la re¡ncotporac¡ón d6l sev¡dor de acuerdo a la6 condiciones e.stab/ecidas por el ju€z €n su sentenc¡a judic¡aL
por ello, cualqu¡er ped¡do de aclaración sobre loa dlcances de ésta, debe set fotmulado ante el órgano jurísd¡cc¡onal que lo hdya
em¡t¡do, empleando los mocanismos procesa/es eslaó/scidos p€rá d¡cho efecto"i asl, la citada en la sentenc¡a del Exp. N" 589&
2018 no se hacs menc¡ón a los benef¡c¡os labora¡es, ni al periodo en el que podrfan ser reconocidos los m¡smos de naturaleza
económ¡ca alegados por la recurrente, pues tampoco se encuentra especificado en la parte resolutiva de la sentencia judicial. En
consecuencia, cualquier aclaración de la sentencia jud¡cial deb¡ó ser ped¡da por parte de la recurrente mediante esa vfa:

oue, del podido de la recurrente acerca del pago por benef¡clos económicost es pertinente señalar que el oerecno
reconocido a favor de la'r€cur¡ente", como serv¡dora públ¡ca contratada para labores de naturaleza Dermanente alamDaro oe ra
Ley N" 24041, sujeta al Régimen Laboral Públ¡co - Ley de bases de Ia carrera admin¡strativa y de Remuneraciones ¡et Sector
Público del Dgcreto Leg¡slativo N' 276 y su reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo Ñ" OOS-gO-pC¡¡, es a partir de la
emisión de la'resolución de reconoc¡miento: por lo que, conforme a lo señalado en la'resoluc¡ón', s6 le reconoció el pago oe ns
beneficios labo¡ales de naturaleza económica a partir del 25 de soliembre del 2019 hasta el 31 de dic¡embre det 2019: y at no
señalarse en la Sentencia recafda en el Exp. N" 05896-2018 la fecha desde la cualse ls raconoc€rían estos benef¡c¡os, solo pueden
ser otorgados desde su reconoc¡m¡ento por resoluc¡ón administrat¡va como serv¡dora públ¡ca contratada para labores pemanentes
por parte de la €nt¡dad;

Que, por su parte, el Sub G€rente de Asuntos Legales yAdministrados, Abg. Leandro Aguilar Perca, em¡te opin¡ón tegal
recomendando se declar€ infundado el recurso adm¡nistrativo de apelación presentado por la "reauÍente", prec¡sando que es
pertinente tenoren cuenta lo señalado en varios pronunciamientos delSERV|R en relación aipago de beneficios iabores de carác{er
economlco u otros conc€ptos con conten¡do económico, donde se ¡ndica que se deben considerar las restr¡cciones contenEas en
las Leyes Anuales de PresupuEsto del Sector Público. que prohlb€n no solo el reajuste o ¡ncremento de remuneraciones,
bonil¡cac¡ones, dietas, as¡gnacionss, retr¡buciones, estfmulos, incentivo, compensac¡ones económicas v benef¡c¡os de cuatou|er
naturaleza, cualquier sea su foma, modalidad, periodicidad y fuonte de financiamiento: s¡no también ia aprobación de nu;vas
bonmcac¡ones, as¡gnacion€s, ¡nc€ntivos, estfmulos, retr¡buciones, dietas, c¡mp€nsac¡on€s económicas y beneficios de toda fndole,
conforme al artfculo 6' de la Ley No 31084, Ley de presupuesto d€¡ sector público para et Año Fisc€l 2b21;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Lsy Orgánica de Munic¡pslidades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad Distritald€ Cerro Colorado:

SE RESIJLEVE:

+BIl=qU,Lq,PRIMERO.' DECLARAR INFUNDADO el recurso admin¡strativo de ap€lación interpuesto por la recurrente MARÍA
ANGELA SANCHEZ CACYA en contra del acto adm¡n¡strativo contenido en la Rasoluc¡ón Administrativa de la Sub Gerenqa oe
Gestión del Talento Humano No 164-2021-SGGTH-GAF-MDCC emitida el 2l de septiembre de 2021 po¡ et Sub cerente de Gestión
del Talento Humano I través delcual se le declara fundado En parte su solic¡tud:

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, de conformidad con to d¡sDugsto en et atfcuto 2280
de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo Genetal. Ley 27444.

IRTIqULO TE¡CERO,- NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a la recurrente, confome a lo señatado en ta Ley del procedimiento
Administrat¡vo General, Lsy 27 444.

AEIre!LO-EAEIQ.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resotución en el
Portal Instituc¡onalde la Página Web de la i¡unicipalidad D¡str¡tat de Cefro Coloraoo.

ARTÍCULO QUINTO.- REMITIR el Expediente administrat¡vo, una vez notif¡cada la resoluc¡ón. a ta Sub Gerencia de Gest¡ón d€l
Talento Humano para su custodia y archivo.

REGISTRESE, Y ARCHIVESE

GERTNTE
Yahnaclo
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